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Queremos conocer tu opinión sobre la inclusión de nuevas titulaciones para cubrir
puestos de trabajo en las Residencias de Mayores públicas de la Comunidad de Madrid

que dependen de la AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social).

Para SIAET, sindicato de Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería,

federado en CSIT UNIÓN PROFESIONAL, conocer tu opinión como TCAE que

trabaja en Residencia de Mayores, Centro de día, de Atención a Personas

con Discapacidad o Centro de Menores de la AMAS, es fundamental para

garantizar que la voz de las y los profesionales se escuche en el proceso de

negociación del Convenio Colectivo Único del personal laboral de la

Comunidad de Madrid, que actualmente se está desarrollando.

La Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS) propone incluir dos nuevas

titulaciones: Técnico en Atención Sociosanitaria y Técnico en Atención a las Personas en Situación de

Dependencia, para la cobertura de plazas adscritas a TCAE en las Residencias de Mayores, de gestión pública

en la Comunidad de Madrid.

Sabemos que esta propuesta puede suscitar inquietudes sobre la calidad de la atención, el ámbito de

actuación de cada profesional y el posible intrusismo laboral. Con esta encuesta, deseamos conocer tu opinión

sobre la inclusión de estas nuevas titulaciones y su impacto potencial en tu labor, en tus condiciones de

trabajo y en el respeto a las competencias propias de la categoría de TCAE.

La AMAS argumenta que su propuesta responde a la necesidad de paliar los problemas de contratación de

TCAE, especialmente evidentes durante el verano, y asegurar así una atención continua y de calidad para los

usuarios. Ambas titulaciones, al igual que la de TCAE, corresponden a ciclos formativos de Grado Medio y se

encuadrarían en el mismo nivel retributivo. Sin embargo, mientras la titulación de TCAE pertenece a la familia

profesional Sanitaria, las dos nuevas titulaciones propuestas están adscritas a la familia de Servicios

Socioculturales y a la Comunidad.

Esta encuesta es anónima, y las respuestas serán utilizadas exclusivamente para el análisis que contribuya a

ajustar mejor la propuesta que elevemos desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL a la mesa de negociación del

Convenio, en función de las opiniones de los profesionales afectados. Por ello, la encuesta permanecerá activa

solo esta semana, así que, pincha ya el enlace y rellena el formulario online: tan solo te llevará unos minutos:

Rellenar el formulario de la encuesta de TCAE en Residencias de la AMAS

INFORMA
18/11/2418/11/24

Si eres TCAE y trabajas en alguno de los centros de la AMAS, participa
en la encuesta

www.csit.es Telf. 91 594 39 22/ 95/ 87 secretariaadministracionautonomica@csit.es

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeoc7nTt3A1myepvXQ5yP-JfdeFxj4S3cp_V0UM3GdJ-VjS1g/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0&pli=1
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeoc7nTt3A1myepvXQ5yP-JfdeFxj4S3cp_V0UM3GdJ-VjS1g/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0&pli=1
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeoc7nTt3A1myepvXQ5yP-JfdeFxj4S3cp_V0UM3GdJ-VjS1g/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0&pli=1
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